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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dtrecc/ól le Obras l/tmb;a/es

RESOLUCTON N0394/2025
RECHAZO EXPEDIENTE N'9700

Fecha de lngreso 09/09/2025

Buin, 24 de septiembre de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regular¡zación (Permiso y Recepc¡Ón Definitiva) Vivienda cuya

superficie edificada no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Titulo lde la Ley

N"20.898, Exped¡ente N"9700 de fecha de ¡ngreso 09 de septiembre de 2025 de la
propiedad ubicada en Miraflores Camino Padre Hurtado) N'399, Rol Sll 330-8,

propiedad de y patrocinado por el profesional

CONSIDERAN DO:

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a esta para emit¡r

y subsanar observaciones a las solicitudes de regular¡zaciÓn y dado que el expediente no

cumple con los siguientes requisitos:

OBS ERVACIONES GENERALES

Se debe correg¡r el avaluó f¡scal en el punto 5.5 debido a que el avaluÓ en un UF debe ser

correspond¡ente a la fecha de la aprobac¡Ón de la ley (04.03.2016) el cual corresponde a

957,94 UF.

se debe adjuntar ley de aportes para poder corroborar el calculo realizado ya que presenta

variac¡ones al momento de re calcular el aporte entregado en ¡a solicitud.

ES PECIFICACION ES TECNICAS.

En relación con las especificaciones técnicas estas deben contener soluciones

construct¡vas en relación a los muros interiofes como también indicar materialidad del cual

se ha ejecutado.

En ta relación a las med¡das del lerreno en el cual se están
tamb¡én en el avaluó fiscal detallado no corresponde a los

terreno por lo que se debe adjuntar el dominio vigente

conservado r de bienes raíces para poder adjuntar a I

corroborar las medidas del terreno
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PLANIMETRIA

Se requiere graflcar porcentaje de pendiente en techumbre y baiadas de aguas lluvias
(BALL), (Artículo 1'de la ley N"20.898) debido a que estas no se aprecian en las

elevac¡ones.

Ed¡f¡cac¡ones adosadas al deslinde, el muro de adosamiento deberá llegar hasta la cub¡erta

del cuerpo adosado con res¡stencia al fuego F60. Además, el adosamiento deberá

contemplar un sistema de evacuaciÓn de aguas lluvia que no afecte a los pred¡os vec¡nos.

(Artículo'l"de la ley N'20.898).

Los muros medianeros deben estar indicados en la planimetria debido a que no se

especifica la separac¡ón de los terrenos correspondientes a la prop¡edad el cual se qu¡ere

regularizar, ind¡cando el muro independ¡ente al muro de la propiedad por lo que debe hacer

la corrección en la planimetr¡a.

Se sugiere graf¡car los accesos vehiculares y accesos peatonales a la propiedad'
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En el cuadro de superf¡c¡e debe corroborar las med¡adas debido a que las cotas en el
deslinde sur no corresponden a lo indicado por lo que se pide corroborar esta medida y
poder hacer la correccaón correspondiente en la solicitud y en el cuadro de superficies.

RESUELVO:

2' En cuanto a ¡os derechos munic¡pales, la Solicitud no presenta un pago por concepto de
ingreso a la D¡rección de Obras.

3' No obstante, siempre se oodrá real¡zar un nuevo inoreso de solicitud el cual se estará a

mtsmo proced¡miento v Dlazos establecidos por la Ley N"20.898. conforme al tÍtulo

. IXP

correspondiente

Anótese. en el registro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Municipales, archívese los
or¡ginales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización (Perm¡so y
Recepc¡ón Defin¡tiva) Vivienda cuya superficie ed¡f¡cada no excedan de 140 m2, de hasta
2000 UF, acogida al Título Ide la Ley N'20.898, Expediente N'9700 de fecha de ingreso
09 de septiembre de 2025 cuvos antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días
hábiles, a oartir del recibo de la presente comun¡cación.

IBACACHE
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